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LOTA,29 de Diciembre de 201?.-

Df,CRETO N' {s6l (C) .
Vistos:
a) L€y N" 19.280, del 16.12.91.
b) Menrorándum N'489. de fecha 291121/2011. Sr

c) El Ot N' l.ó71. de 27.10.8ó. de Contraloria

caucion que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N'

Administralivo par¿ fu nc¡onarios municipales

d) Resohrción N' Ió00 de 2008, Contraloria Geneml

€) Lo dispueslo en la l€y N" 18.883. Erárúio

0 Ley N" 19.880 sobre bases de los proced¡m¡enlos

adminisrra¡ivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminislración del Estado.
g) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de

confaloria General de la Repúbl¡ca' que i]ja registro el€clrónico de Decrelos Alcaldicios, relativos a las

mater¡as de p€rsonalque indica 
h) D.F.L. N' I/2006 de Minisrerio der Ifllerior,

publicado en D.O. €l 26.07.2006, que lÚa le\lo refund¡do de la Ley 18.695. versión última actualización

25'052016 
Y. en uso de los dispuesto en et Ar' 12" y las

facoltades que me confier€ el Ar.63'ambos de Ia Ley N'18.695. Orgánica Con§tituciona' de

t\4unicipalidades.

i:XJ8;'. en caridad a con,ra,a a conrl der

0l de Enero de 201E. ) mienrras sea nece.arro su. .e*if' no e\ccdiendo el Jrde M¡r, o dQ 20$ alno

RODRICO ALEJANDRO HIDALCO 
^RRIAGADA/( 

|  /Au)\iliaf cf¿do l4'r44.R..
quien por razones impostergable de buen serv¡cio d€berá asumir sus funciones desde la fecla de su

2.- El lglcionar¡o don RODRICO ALEJANDRO
HIDALGo ARRIAGADA, deberá cumplir una jornada de try'horas s€manales. de acuerdo a la s¡guient€

distribución horaria: {
Lunes a Juev€s de 0E:30 a l7:30 Homs
Viemes de 08:30 a ló:30 Hor¿s

3.- Déiese establecido que don RODRICO
ALEJANDRO HIDALCO ARRIAGADA. desempeñará funciones €n Deparamento de Servicios

Municipales. de la Secrelaria Comunal dc Planilicacione§ (SECPI.AN). no esiando al¡clo a la obligación de

rendir caución para el ejercicio de su cargo.
4.- El gaslo que d€sempeñará la

contraración. señí imputado al 215-21-02 del Pr€supueslo Municipaldel20l
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Datos Personales Sensibles




